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Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

i R e n l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de SO d ? F e b r e r o de i86i.) 
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GOBIERNO MILITAR. 
¡Lciode ¡a Plaza para el dia 30 de Agosto de 1893. 

la y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
ia)el Comandante de A r i l e r í a , D. Manuel BelUdo. 

naginaria, otro de id. D. Carlos Car 'és—Hospi ta l 
íj jrovisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Reconocimiento 
i: zacate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de 
íjrmos, Artille'ía.—Música en la Luneta, n ú m . 72. 
1 )e órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

w. José García Cogeces. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA. PROVINCIA DE MANILA. 

El Excmo. é Tltmo. Sr. Comandante general de 
} Apostudcro e a su -po r ío r ¿i 'Jou da 26 del uctual 
k servido comunicarme la R. O. de 14 de Ju-
ultimo, expedida por el Ministerio del Ramo cu-
términcs dicen lo que sigue: 
xcmo. Sr. —De Real órden comunicada por el 

"el Ministro del Ramo, remito á V. E. el unido aviso 
qu¡ érente á la Ley de Sanidad Marítima de les Es
tíos Unidos de América, con el fin de que por los 

manjantes de las provincias Marítimas de la com-
insión de ese Apostadero se disponga su publica-

JsjJ in en los Boletines Oficiales de las mismas, 
des Cópia que se cita.—Comandancia general del Apoa-

Ora lero y Escuadra. Estado Mayor.—Consulado de Es-
ai «a en Fdadeifla. -Sanidad Marítima de los Es
tar dos Unicos de la América del Norte.—Aviso i m -
fad» irta^e.--La Ley de Sanidad Marítima Federal, que 
reí1 halla en pleno vigor, requiere que todo buque 
í se áir ge h los puertos de los Estados Unidos, 
¡o, ,leil&a de los Cónsules Norte Americanos una Pa~ 

Sanidad ¡wr duplicado. Esíe requisito de la 
J ey es imperativo y la omisión de proveerse de d i -
i 'Mátente de Sanidad por duplicado hace incurrir 
le; ^'lue á su llegada á un puerto de la República 
o,! multa cuyo máximun es de cinco mil dollars 

oOJO) y además á las detenciones consiguientes — 

N-1 a1168 que 556 diriSei1 á los E3ta(ios Unidos, ha-
iin ^ es,3ala en dos ó más puertos del extrangero 
Í ̂  obtener por duplicado la Patente de Sanidad 

1 v\ {>uerto de origen, y hacer visar la misma por 
-f ue i ^ort'e Americano en todos los puertos en 
}¿ y ?U(lue haga escala en su viaje á los Esta-

|ibit VÁ 0^tener provisiones, ó simplemente para re-
Wbao 8nes" ?or ejemP^0: UI1 buque se despacha en 

g amento 

"¿j ¿ 7 ^ r)aTa Filadelfia y hace escala en Darmonth 
ae: 0QiülptaCer car̂ 01:1 y después procede á Swansea para 
f'en'e d p ^ . ^ & a m e n t o , debe:—l.o Obtener la Pa-
t. ¿ados TT • IDA(I Por duplicado del Cónsul de los 
' ' ^ d (1 f08 ea Bilbao.—2.o La Patente de Sa-
•!: ̂ suU08 3 ejemplares) deberá ser visada por el 
3 los eig^8, 08 Estados Unidos en Darmonth.—3.o Los 

^ n ser •e3 (ie la citada Patente de Sanidad, de-
eü Ŝ a 7^ados de nuevo por el Cónsul Americano 

í^ima R T E 1 re(luisit0 de la L9y de Sanidad 
i de I re^erente á Ia presentación de la 
? âyor . ani(iad por duplicado se lleva á cabo con 
- ^ loa Ü^01'' y ios buques que llegan á los Puer-

Se ^8th(ios Unidos sin este documento por du-
^ del P1,006̂ 6 contra ellos sumariamente y en 

&0r que se observa ea el cumplimiento 

de la citada Ley y Reglamente de Sanidad Marítima 
á fin de evitar detenciones y gastes, se recomienda 
su puntual observancia.—-Teniendo en cuenta las re
cientes disposiciones de las leyes de los Estados 
Unidos y del Tesoro referente a ios pasageros y emi-
grant3s que se dirig'en á los Puertos Norte America
nos, se recomienda muy especialmente á los Capi
tanes y agentes de los baques que no se dedican 
ordinariamente el traspo.te de pasageros, que se abs
tengan en absoluto de transbo-dar ningún pasagero 
á sus buques pues la presencia de un solo pasagero 
d bordo, sujeta el buque á las complicadísimas dispo
siciones del Tesoro, las que resaltan inevitablemente 
en detenciones, complicaciones y en multas.—Tam
bién se llama la atención sobre las molestias y 
multas á que se sujetan á los buques que conducen 
polizones (Stowaways) y se recomienda á fin de evi
tarla que se proceda á una inspección rigurosa de 
los mismos antes de la salida de cada puerto—En 
muchos casos los Capitanes y agentes de buques Es
pañoles pretenden que la* reglas citadas no son 
obligatorias para ellos, no existiendo enfermedad in
fecciosa en el puerto de origen cuanrin a m x u m x ^ ^ ^ " 
sts vrtsje, poro se aeos umer presente qae las mis
mas son aplicables aunque el puerto ó puertos de 
origen estén limpios, y que los documentos citados 
se han de obtener antas de la salida de los puertos 
extrangeros y presentarse á la entrada en los de los 
Estados Unidos.—Las reglas que preceden son apli
cables á los buques de Vela y de Vapor.—Filadel-
fia veintinueve de Junio de mil ochocientos noventa 
y tres.—El Cónsul de España.—J^sé Congosto.—Es 
c ó p i a — E l Subsecretario, Luis Martínez de Arce.-=» 
E s c ó p i a . - E l Jefe de Estado Mayor, Enrique Sostoa. 

Lo que se comunica en cumplimiento de lo orde
nado por la autoridad Superior de este Apostadero, 
para conocimiento de las personas á quienes pueda 
interesar (ste aviso. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—Pedro Riudavets. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s 

INTlíNDENGIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Iimuestos Indirectos. 
Negocii-do 3.° 

E l Excmo, Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 18 del actual se ha servido disponer que el 
dia 19 de Setiembre próximo y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante la Sección de Impuestos 
indirectos y la Subalterna de Hacienda pública de Cebú. 
9.° concierto público para la enagenación del bote inútil 
denominado «Vigilante» y sus enseres, cuya embar
cación se encuentra en la bahía de dicha provincia, 
con la rebaja de un cinco por ciento del tipo que 
rigió en el anterior, ó sea por la cantidad de (pesos 
20'37) en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado extendido en papel del sello 10.° 

E l expediente en que consta el pliego de condicio-
nfs y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el negociado respectivo de la citada Sección hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 19 de Agosto de 1893.—P. O.—El Jefe de 
la Sección, Manuel Estéban. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una cabra co
gida suelta en la vía pública que se halla depositada 

en el Tribunal de Naturales de Sta. Cruz, se presen
tará á reclamarlo en esta Secretaría dando préviamente 
señas de ella dentro del término de 24 horas en la in
teligencia que de no hacerlo así caerá en comiso y se 
venderá en püb' ica subasta al vencimiento de dicho 
plazo. 

Loque de órden del I l tmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del intesado. 

Manila, 28 de Agosto da 1893.—B^rnardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Junio último, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos, cumplidos y prorrogados, del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el l imo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesa
dos que deséen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez días á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga* 
ceta oficial en la inteligencia que, de no hacerlo así , 
serán dftsncuDados los n i rVi^si w , ^ ^ ' " V " 1 " rio común ios restos que contengan Jos • os mismos . Pe
diendo los interesados recoger lag lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 
o 

3 Quiapo. 
9 Catedral. 
9 Castrense. 

12 H.ldeS.Juan 
de Dios. 

13 Catedral. 

15 Dilao. 
19 Sta. Ci'az. 

106 8 D. José López Palma. 
29 4 D.a Apolonia Ocampo. 

108 2 D. Rogelio Fernandez 
Amor. 

115 2 D. Crispiniano Saav.* 
116 3 D. Eulalio Arreza y 

Nuestro. 
118 4 D.a Catalina Bunagan, 
117 1 Presbítero D. Francisco 

García V i g i l . 
Prorrogados. 

11 
30 

Parroquias. 

o 
¿a 
o 

55 

— 72 7 D a Dolores Calero. 
— 78 5 D. Manuel Enriquez. 

Pármilos cumplidos los cinco años. 

o 

Parroquias. 

5 Catedral. 76 Maiía Concepción Gallegos. 
11 id . 344 Eugenio Escobar. 

Manila, 24 de Agosto de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINCIPAL DE MANILA. 

Haciendo uso de las atribuciones que me concede 
el art. 15 de la Instrucción para recaudar las cm" 
tirbuciones directas y fijar las reglas de procedimiento 
contra los deudores i la Bacicnda\ puesta en vigor 

-• 
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por Real órden núm. 892 de 25 de Octubre de 1887, 
he tenido á bien nombrar comisionados de apremio de 
la contribución urbana á los individuos comprendidos 
en la adjunta relación. , 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiendo que transcurrido el plazo de tres dias 
que señala el último párrafo del art. 22 de la Ins
trucción á que me refiero, sin que los contribuyentes 
hayan presentado el recibo acreditativo de haber sa
tisfecho sus débitos, se procederá al embargo de sus 
bLnes con arreglo á lo preceptuado en el art. 23 
de aquel soberano mandato. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—Luis de la Torre. 

Relación que se cita: 

D. Luis Lacónico. . Binondo. 
» Gregorio Sempio. . Intramuros. 
» Miguel del Rosario. . Tondo. 

(Sta. Cruz. 
» Sixto García. 

» José Olea. 

¡Quiapo. 
Trozo. 

iSampaloc. 
*fS. Miguel. ¡Ermita. 

Malate. 
Dilao: 

José Soler. 

Tomás Miscolta. 

Francisco Villamar 

Caloocan, Tambobo, Navetas, 
Mariquina, S. Mateo, Mon-
talban y Pandacan. 

S. Juan del Monte, S. Felipe 
Nery, Sta. Ana, Pineda, 
Parañaque, Malibay y Las-
piñaa. 

Muntinlupa, S. Pedro Macati, 
Pasig, Pateros y Taguig. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

Habiendo sido autorizado, por acuerdo del Excmo. 
Sr. Gobernador General de 24 de Abri l u timo, el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas del Distrito de 
Manila, para ajustar directamente la adquisición y 
montage del tramo metálico del pu?nte Ilog-bulo 
(Bnlacan) bajo el tipo de pfs. 3511,09, tendrá lugar 
dicho acto á las 11 y média de la mañana del Sábado 
9 de Setiembre próximo, en la Jefatura del referido 
Distrito sita en la casa núm. 8 de la calle del Globo 
de Oro, del arrabal de Quiapo en esta capital, donde 
se hallan de manifiesto para conocimiento del pú-
cho ajuste. 

Las p-oposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera média hora 
del acto, reservándose esta Jefatura aceptar la que 
la parezca más ventajosa ó desecharlas todas en el 
caso de que no considerará ninguna aceptable. 

Manila, 28 de Agosto de 1893,—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 28 del actual de la 
Gaceta de esta Capital, por el Sr. Ingeniero Je'e de 
Obras públicas del Distrito de Manila; de los requisitos 
que se exigen para la adquisición y montage del tramo 
metálico del puente de Ilog-bulo (Bulacao); y de todas 
las obligaciones y derechos que señalan los documen
tos que han de regir en dicha adquisición, se com
promete á tomar por su cuenta el referido servicio 
por la cantidad de (aquí el importe en letra.) 

Fecha y firma. 

Debiendo celebrarle en virtud de lo dispuesto con 
fecha 24 de Abri l próximo pasado, por el Excmo. 
Sr. Gobernador General, un coacierto particular para 
la adjudicación de las obras de tierra y fábrica del 
puente de Ilog-bulo, en la provincia de Bulacan, cu
yas obras importan, según presupuesto, la cantidad de 
seis mil nuevecienlos treinta y ocho pesos con un cén
timo de peso, se ha señalado el Sábado 9 de Sep • 
tiembre próximo para la celebración de dicho acto que 
tendrá lugar á las once de ia mañana del citado dia 
en la Jefatara del referido Distrito de Obras públi
cas, sita en la casa núm. 8 d é l a calle del Globo de 
Oro del arrabal de Quiapo en esta Capital, donde se 
hallan de manifiesto para conocimiento del público 
todos los documentos que han de regir en el con
cierto. 

Las proposiciones ŝ  arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto; debiendo contener los pliegos el documento 
que acredite haber consignado, como garantía provi-
sional para poder tomar parteen Ja licitación, la can
tidad de pfs. 138,76 ingresada al efecto en la Caja 
de Depósitos, teniendo como nulas las proposiciones 

que falten á cualquiera de estos requisitos y aque
llas cuyo importe esceda del prePupuesto. 

En el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de veinte 
pesos. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del anun

cio publicado con fecha 28 del actual, en la Oaeeta 
de esta Capital, por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas del Distrito de Manila, de la instrucción de 
contratos públicos de 8 de Marzo de 1877; de los 
requisitos que se exijen para la adjudicación en con
cierto público de las obras de tierra y fábrica del puente 
de Ilog-bulo (Balacan;) y de todas las obligaciones 
y derechos qu3 señalan los documentos que han de 
regir en el concierto, se compromete á tomar por su 
cuenta dichas obras por la cantidad de (aquí el im 
porte en letra ) 3 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TEREENCS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Lusada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oeste, terrenas del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Ag sto de 1893.—El Inspector genera! 
uterino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcia. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos límites 
son: al Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabián Ca* 
biong; al Este, con los de Agripino Atlenza antes de 
Brígido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al Oeste, 
tierras de la recurrente; entre lo^ cuajes se com
prende la superficie aproximada de cinco quiñones, se
g ú n consigna el interesado en su instancia. 

T^i rrue. en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de ten cuco av- AO a - taucu/ 1000, 
se anuncia R! público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guilierna. 

Don Juan Cárlos Jiménez de Quirós solicita la ad
quisición de dos partidas de terrenos, que radica en 
los sitios «Pangat ian y Bagad,» cuyos límites son: 
la i .a al Norte, . bosque del Estado; al Este, sapa 
Pangatian; al Sur, camino de Cabn; y al Oeste, sapa 
Bagad. Y la 2.a al Norte, camino de Cabu; al Este, 
sapa Pangatian; al Sur, bosque del Es'ado; y al Oeste, 
sapa Bagad; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de mil setecientos metros la 1.a 
partida y la 2.a id. id. según expresa el interesado 
en su instan cia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terreno? de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

Don Laodegario Damián solicita la adquisición de 
terreno en el sitio « ' 'apisungan,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dicbos jímites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manija, 17 de Agosto de 1893. - E l Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don José M.a Albornoz solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «San Marcelo,» cuyos límites 
son: al Norte, una calzada que dirige del pueblo de 
Piddig al de Solsona; al Este, terrenos de una tal 
Máxima de Solsona; al Sur, pedregales; y al Oeste, 
con un brazo del rio Balbac y terrenos de Isidro 
Agustín de Laeag, Isidora y Macarla Dancel de 

Gaceta de Manila.—-Núm. ^ 
t i / ¡ — . 

Dingras; comprendiendo entre dichos límites ^ 
perficie aproximada de ocho hectáreas, según e, " 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reg] 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de ^ 
anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector^ 
interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo 1 ' 

Doña Tecla Manalili solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Lupa,» cuyos límites son: al 
con los terrenos do los apellidados Maglano; 
sitio Bacayao término del barrio de Arminia 
jurisdicción de este pueblo; al Este, con \m 
teras de Navarro y Maglanoc; al Sur^ con el a 
y canal de regadío de los de la familia Navi 
Maglanoc; y al Oeste, con los de Martin, pep Un 
Flaviano López; entra los cuales se comprende; " 
perficie aproximada de dos quiñones, según co¿ D 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg]^ 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 18j 
anuncia al público para los efectos que en el misj 
expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector gj u 
interino.. Gui'lerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manj 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita !a i 
sición de dos partidas de terrenos que radicai 
los sitios «Ayonit y Visaya,» cuyos límites aot 
1. a al Norte, monte Cansilay; al Este, moni 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oest?, j 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; si 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumprinifon; y al( 
monte Antilang-a; comprendiendo entre dichesli 
una superficie aproximada de diez y c cho cavaa 
2. a partida é ignorándose la ocupada por la la 
tida por no consignarlo el interesado en su instJ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero c 
se anuncia al público para los efectos que en el ̂  
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector 
ral interino, Guillerna. 

, 

Provincia de Capiz. Pueblo Ponte? 

non Pablo Mfirmpjr» solicita la adquisic ón 
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con mang 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con los 
tes del Estado; y término del pueblo de Maaji 
al Oeste, con terrenos de Baligjot CariDga'a 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiendo 
dichos límites una superficie aproximada de seise: 
cavanes de sembradura, según expresa el inteá 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del | 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enen 
1889, se anur cia al público para los efectos 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Inspecto 
neral interino, Guillerna. 79 

M 
Provincia de Aibay. Fuello k 

Don Antonio Sánchez y Muñoz solicita Is 
ción de terreno baldío realengo en el sitio « ^ o 
bogos,» cuyos límites son: al Norte, y Este, tsrii 
del Estado, al Sur, la playa del mar de M 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendieadoij|]i 
dichos límites una supeficie apróximada de nofl 
hectáreas, según expresa el interesado en su M 2!6 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reg^ 253 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1^ 
anuncia al público para los efectos que en 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector^ 
interino, Guillerna. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

psl» 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de6 
becera un caballo, de pelo castaño raro*) 
suelto sin dueño conocido en el barrio de Ca|uJ 
comprehención de la mismo, se anuncia M , 
á fin de que los que ee crean con deiecho a 
animal se presenten en este Gobierno ^ / f j 
con los documentos justificativos de Pr0P^ ^ 
tro del término de treinta dias, contados f1^ ^ 
fecha; en la inteligencia de que pasado "lC oCíi ^ 
sin que nadie haya deducido su acción, £e P 
á su venta en pública subasta. 

Tayabas, 52 de Agosto de 1893. -Duque 

0 
1 
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DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . CIUDAD 
j ' ' - D E M A N I L A . 

5 aUiajas procedentes de la Casa Agencia de «Empeños» de Don 
S, £j González, vendidas en pública almoneda el 8 de Agosto de 1893 

^,(¡¿1110 ^e D- Maauel Grenato, ante el Notario público D. José En-
unoroy Y Torres; á saber: 

1 í J ^ ^ B 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Saldo 

del en que i favor de 
e m p e ñ o . se v e n d i ó , l a prenda. 

peineta y dos id . pequeñas de carey 
tumbaga, dos anillos de tumbaga, dos 

^.^ilonas de id . con dos piedras falsas, 
panetas de carey con tumbaga, un par 

Driicllas de tumbaga. 
criollas y dos botones de oro con 

PeJ 
'del 
|cô  

1 í'n par CHUiiao j v-vc uw^uoo 
s? eis piedras falsas y se's perlitas. 

u/anülo de oro a peineta de carey con oro y pelo, un 
L i r aretes de oro y pelo. 
Ws brillantitos puestos en cera, 

criollas de oro. 
ÜD Par. no3 anillos de oro. 
iía anillo de oro con un diamante pequeño. 
rjn rosario de madera y oro con lazo y 

jelicario de oro y pelo. 
nn anillo de tumbaga, 
{joa peineta de carey con oro, un rosario de 

azabache y oro con lazo y relicario de 
tumbaga. 

Un par aretes de tumbaga, 
[jo par criollas de oro con perlitas. 
| d par aretes de oro con perlitas, un ro-

eario de azabache y oro con lazo y cruz 
de oro. 

¡a anillo de oro con tres brillantitos. 
Dos pares aretes de tumbaga, 
üa rosario de azabache con lazo y relica

rio de tumbaga. 
Un par criollas de tumbaga. 
Un anillo de oro con piedra falsa. • 
ÜQ anillo de oro con piedra falsa. . 
Un par aretes de oro. 
Ua par criollas de oro, un anillo, un lazo 

y relicario de tumbaga. 
Un anilio de oro, • 
Tres pedazos de plata para salacot. 
Un par aretes de oro, un botón de id . con 

piedra falsa. 
Dos anillos de oro con perlitas. 
ün par aretes y un id. criollas de tumbaga. 
Dos peinetas de carey con oro, una plancha 

de oro p^ra peineta, un par aretes, un 
alfiler y un botón de oro, un ensasto de 
padres nuestros y cadenillas de oro, dos 
pares criollas de oro con piedras falsas, 
un par aretes y un botón de oro con 
perlitas y dos botones y un anillo de oro 
con cinco brillantitos. 

9 Un alfiler de oro para corbata c.n perlitas 
u y dos de ellas negras. 

JIO Dos peinetas de carey con oro, un guarda
pelo de oro con esmaltado y un rosario 
de coral y oro con lazo de oro. 

Una peineta de carey con tumbaga y un 
par aretes de tumbaga. 

Jj Un par criollas de oro con perlitas. 
Dos clavos de plata y oro con perlitas, un 

par aretes, un alfiler y un anillo de oro 
con id. y nn rosario de oro con lazo y 
relicario de id . 

Iteriieft ^ anijlo de ero con cinco brillantitos. . 
^n anillo de oro con piedras falsas. 

¡J Un par criollas de oro. 
Uu par criollas de oro y un anillo de t u n -

isiÍ9;o T!11 aól|lo de oro con tres perlitas. 
?! Ua anillo de 

m 

10?! 

3i E 

Inteí 

I 

los 

30' Un 

F Dos 
de 

oro con cinco diamantitos. 
par areles de oro y un id . id . de tum-
tSm . . 
peinetas de carey con oro y un anillo 

^ — oro con tres piedras falsas. 
Ftó íf1" aretes (̂ e oro con Pei^itas. 

14 P2 n otones de oro con perlitas. 
: un andlo de oro con tres perlitas. 

J^a pnneta de carey con oro. 
un lazo y relicario de tumbaga. 
Dos anillos de oro. 

n par aret?s de oro con perlitas. 
ĵ03 Otones de oro con.perlitas. 
na Paneta de carey con oro, un par ge-
inelos, tres botones y un anillo de oro. 

rosario de azabache y tumbaga con lazo 

2531 

« 8 1 
m 

y ^ cruz de tumbaga. 
par criollas de plata dorada y un al-

, r ^ e r de oro. 
1^3 UQapar. arele3 de tumbaga. 

pe.neta de carey con tumbaga y un 
&I1'ilo de tumbaga: 

3' 

1̂ 4 

1'4 
i ' 4 
4C4 

10(4 
18' 

1*4 

1*4 
1 4 
1*4 

1*4 

3' 
P4 
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1-4 
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1*4 
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m 

3'3 

1*6 

4*2 
1'? 

2*1 
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1*4 
1*4 
9' 

6*3 
1̂ 4 

2^3 
2^1 
4-5 

10*4 
18 3 

1*4 

2' 
1*4 
1*4 
2*5 
1̂ 5 

3' 
1*4 
3'7 

2*1 
5* 
1*4 

6V 

5'1 

6' 

1*4 
6* 

30' 
15'7 

1'4 
%H 

1*4 
1*7 
4'6 

3 4 
3' 
5' 
1'5 
1*4 
1*4 
2*2 
4 4 
4' 

6 4 

1'4 

1*4 
2*4 

1*6 

'3 

*2 

1*2 
'3 

*5 
1*5 

1*4 

1*7 

* 7 
' 5 

*3 

*4 

1*1 
4 

*5 
*4 

13' 

'5 

1*4 

1*4 

3k7 

'3 
*2 

1'4 

N ü m e r o 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS A L H A J A ^ . 
Cesto Cant idad S a l d o 

del en que se á faror d « 
e m p e ñ o . v e n d i ó . ]a prenda. 

*6 
14 
1' 

1*5 

12730 Una hevilla de plata y un alfiler de oro 
con piedras falsas falta una. 

12753 Una horquilla de plata y tumbaga y ua 
anillo de oro con perlitas. 

12776 Una peineta de carey con tumbaga y un 
par criollas de tumbaga. 

12807 Una hevilla de tumbaga. 
12841 Un par aretes de oro con perlitas. 
12867 Dos anillos de oro y uno de ellos con tres 

perlitas. 
12909 Un anillo de oro. 
12955 Dos botones y un anillo de oro con tres 

piedras falsas. 
12973 Una peineta de carey con oro. 
13015 Un anillo de oro con un brillantito. 
13017 Una peineta de carey con oro y una he-

villa de plata. 
13087 Un par aretes de oro. 
13104 Una moneda de oro de á cuatro pesos tres 

id . de plata megicanas de á dos reales y 
un i d . de id . de á una peseta. 

13143 Dos anillos de oro. 
13146 Dos pares aretitos de tumbaga. 
13250 Un rosario de azabache y oro. 
13259 Un par aretes de oro con pelo de id . roto, 

un alfiler de oro. 
13278 Una peineta de carey con oro, un par are

tes de oro con peritas. 
13338 Una plancha rota de tumbaga para peineta, 

un a filér de oro esma tado con diamantitos. 
13346 Dos clavosde plata y oro con perlitas, dos 

botones de oro con id . , un anillo de oro 
con tres brillantitos, un id, y un alfiler 
de id . con piedras falsas. 

13378 Un anillo de oro. 
13381 Un par criollas de tumbaga. 
13399 Una peineta de carey con tumbaga y un 

pedazo de oro. 
13528 Un anillo de oro con sei* perlitas. 
13450 Un anillo de tumbaga con ópalo imitado. 
13454 Un rosario corto de oro con lazo y relicario 

de id. 
18472 Una peineta de carey con oro. 
13479 Una peineta de carey con oro y otro i d . con 

tumbaga. 
13482 Una peineta de carey con tnmbaga y dos 

horquillas de tumbaga. 
13485 Un rosario de madera y oro con lazo y re

licario de oro y pelo. 
13493 Una peineta de carey con oro y un anillo 

de oro. 
13545 Un anillo de oro. 
13525 Un anillo de oro con un diamantito. 
13617 Un anillo de oro con perlitas. 
13623 Un rosario de venturina y oro con lazo y 

relicario de tumbaga. 
13645 Una peineta de carey con tumbaga y una 

horquilla de plata y tumbaga. 
13675 Dos botones de oro con perlas falsas. 
13730 Dos anillos de oro con cuatro piedras falsas. 
13793 Un par aretes de oro y otro id . criollas de 

i d . con perlitas. 
13809 Dos clavos de plata y oro con perlitas. . 
14847 Un par aretes de plata dorada con perlitas. 
13852 Un anilio de oro con cinco diamantitos. . 
13900 Una peineta de carey con tumbaga. 
13906 Un anillo de oro con siete perlitas y un 

brillantito, un rosario de madera y oro 
con lazo de tumbaga, cruz de madera 
y tumbaga. 

13907 Dos botones de oro con perlitas. 
13937 Un anillo de oro con cuatro brillantitos y 

tres piedras fals1 s. 
13953 Un par criollas de tumbaga. 
13955 Un rosario de oro y perlas falsas con lazo 

y cruz de oro. . 
13997 Un anillo ád tumbaga. 
14001 Una peineta de plata y oro con perlitas. . 
140l 5 Un par aretes de tumbaga. 
14032 Un par broqueles de oro con perlitas y 

nn rosario da oro y perlas falsas con lazo 
y cruz de oro y peritas. 

14037 Un anillo de oro coo piedras falsas. . 
14055 Un par broqueles de oro con dos perlitas. 
14102 Un rosario de madera y oro con lazo de oro. 
14135 Un anillo de oro esn piedra falza. 
14146 Un par criollas y un anillo de tumbaga. _ . 
14162 Una cadenita de oro con lazo y cruz de id . 
14169 Una peineta de plata y oro con piedras fal

sas y perlitas, un par aretes de oro con 
perlas pequeñas y una perlita, 

14212 Un anillo de oro con cuatro brillantitos. 
14243 Dos clavos, un par criollas, un alfiler y 

una cruz de plata dorada con perlitas, 
un anilio de oro con tres id . 

14261 Una plancha de oro para peineta, un id. de 
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"Número 
de l a 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cant idad Saldo 

del em que h favor 4o 
e m p e ñ o , se v e a d i ó . lo prenda. 

14334 

14354 

tumbag-a para id . , un anillo de id . con 
piedra falsa. 

Una peineta de carey con tumbaga, un anillo 
de tumbaga. 

Dos botones de oro con perlitas, un anillo 
de id . con un ópa1o imitado, otro id . de 
i d . , con 13n diamantito y brillantitos. . 

14374 Dos peinetas de carey con tumbaga un 
par criollas de tumbaga. 

14375 Una peineta de carey con tumbaga un par 
criollas de tumbaga, otro id . de id . , con 
perlitas. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana , se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general-y la subalttrna de la 
urovincia de ia Laguna, 8.* subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 2.° grupo de 
aquella provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 121'66 anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 268 de 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito eu la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones ex» 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de .Agosto de 1893.—EiJefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Batang-as, 2.a subasta púb'ica y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de aquella pro

vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1477<16 2{ anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 466 de 12 
de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
níañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del seilo 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.,—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. . 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo •venidero á las diez 
de su mañana , se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de la Laguna 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por ,un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas del 3 er 
grupo de aquella provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 280í32 4[8 anuales, y con entera suje
ción al pliego de condieiones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 662 de 8 de Abri l de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10." acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Jesé Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Batangas, 7. ' subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos de aquella provincia, con la rebaja de un 5 p § 

N ú m e r o 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 

1'4 

1:4 

18' 

r 4 

2 4 

]£6 

20^4 

1'4 

3{5 
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14463 Un anillo de oro con piedra falsa. 

en qUe7 
e m p e ñ o . v e n ^ 

1 £4 

Manila, 8 de Agoato de 1893.—P. P. M . Genato, Juan Reyes, R. 
Yo el infrascrito Notario; doy fé que he presenciado la almon' 

jas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. RiCat, 
zalez, sita en la plaza de Calderón de la Barca núm. 15, y que las B,]\! 
vendidas son las mismas y á IÜS precios consignados en la relación rJ 
Manila, fecha ut supra, Engracio Monroy. 

Lo que de 6rden del Il tmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se auj 
Gaceta ojicial para general conocimiento. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—Bernardino Marzano. 

del tipo anterior, ó sea, de pfs. 15041'75 y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 252 de 10 
de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú -
blicados del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina h la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando por separado 
precisamente el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Isabela de Basilsn 5.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio, el servicio 
del juego de gallos de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 713,22 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 26 i de 22 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de Cavite 2 / subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos del 5.° grupo de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 3.600*00 
durante el trienio y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 508 de 24 de Mayo del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), k las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podián presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

Esta Dirección general, por acuerdo de esta fecha, ha 
tenido á.bien disponer que el dia 27 de Sttiembre próxi
mo venidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general, se-
gunta subasta pública para arrendar por un trienio el 
servicio del Juego de gallos del 5.' grupo de los pue
blos de la provincia de Manila bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 11.833*89 durante el 
trienio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 548 de 3 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro directivo sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando por separado 

precisamente el documento de garantía 
diente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

El Excmo. é Iltmo, Sr. Director general, 
de esta fecha, se ha servido disponer 
27 de Septiembre, próximo venidero á 
su mañana, se celebre ante la Junta de A\L 
esta Dirección general y en la subalterna^ 
vincia de Cavite, 2.a subasta pública y Ú 
para arrendar por un trienio el servicio del; 
gallos del l.er grupo de aquella provincia! 
tipo en progresión ascendente de ocho mil k 
diez pesos, sesenta y tres céntimos doa octi 
raate el trienio y con entera sujeción m i 
condiciones publicado en la Gaceta de ea»lis 
núm. 503 de 19 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en ei salón des 
blioos del expresado Centro directivo, sito e 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
de -Moriones (Intramuros), á las diez ea pu 
mañana del citado dia. Los que deséen optar 
basta podrán presentar sus proposiciones ei 
en papel del sello 10.° acompañando por sepata , 
cisamente el documento de garant ía corresoo:5tl 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—Ei Jefe de la1?11 
de Gobernación, José Pereyra. 
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Don Alberto Goncellon y N u ñ e z , Juez de l , a iustnca 
provincia que a c t ú a c o a nosotros los t' sUgos acom; 
por falta de E s c r i b a n o , de que damos fé . 
Por el presente, cito, l lamo, y emplazo, al testigv-

Panta leon de lo C iento , cuyas c ircunstanc ias persoi 
constan a ú n en la causa para que dentro del térmii 
dias contados desde la p a b l i c a c ó n df l presente edid , . 
s e n t é en este Juzgado de 1.a i n s t a n c i a á prestar ded líio 
en l a referida causa n ú m . 5.634 s in reo en averigu 
u n deiito de robo apercibido que de hacerlo asi le» 
jus t i c ia y de lo aontrario s e g u i r é sustanciando dict) l&i 
p a r á n d o l e los perjuiedos que en derecho haya lugar 

Dado en G e b ú á 19 de Agos o de 1893.—Alberto C, 
—Por mandado de su S r í a . , A p o l i n a r Clabibit.=Salvaloi 

P o r el presente, cito, l lamo y emplazo al procesad 
CaDellon. natural y vecino de Pardo, soltero, latrad 

Á 
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presente edicto comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta provinc'a á, contestar los cargos que íes reü 
l a causa n ú m . 5550 por lesiones en l a inteligeacis ? 
hacerlo asi le o iré e n j u s t i c i a pa~8 de lo contrario' 
sustanciando dicha causa eu su ausencia y rebeldía p»1 
los perjuic ios que en d é r e c h o hubiera lugar . 

Dado en G e b ú á 12 de Junio de 1893.—Alberto Coi 
—Por mandado de s u S r í a . , Apo l inar Gabibit , Salvad 
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D o n Desiderio Montorio y Soriano, Juez da l»a i" 
propiedad de esta provincia de Hocos Norte. 

P o r e l presente edicto, cito, l lamo y emplazo al . 
ausente Reg ino Corpus, natural del pueblo de S. Nie"3' 
c i ñ o de B a n u a , de 33 a ñ o s de edad, casado, labrado^., 
dronado en l a cabeccr ia de D . Ale jandro Ba la , de ^ 
cuerpo regulares , pelo y cejas negros, frente ancha..cil 
nar iz chata , boca regu lar , b a r b i - l a m p i ñ o , color tn? 
tiene n inguna , s e ñ a part icu lar , para que en el término11 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en Ia 
oficial de M a n i l a , » se presente en este Juzgado ó « 
cel p ú b l i c a de esta Gabecera á responder los cargo8 
s u l t á n , en la causa n ú m . 51/2 seguida contra él 
otros por hurto , apercibido de que s i no lo veriflqu6 
dicho plazo, se d e c l a r a r á rebelde y contumaz y le 
perjuicios que haya lugar. 

Dado eu L^oag a 14 de Agosto de 1893.—D;s!deri 
torio.—Por mandado de su S r í a , J u l i o Agcaoi l i 

Por providencia del S r . J u e z de 1.a instancia 
tri'.o de Tayabas , r eca ída en l a c a u s a n ú m . 338» 1 ^ 
/ - m e w \ nc* f Í\ I n e r v o / i r » /> / \ r» f »»«» T"\ A « f r\ r \ /~, X7 í t u L V * .A gue en este Juzgado contra D á m a s o L a d o y 0^J^ 
y f a l s i f i c a c i ó n , se cita, l l a m a y emplaza al tes. 
nombrado Isco del pueblo de Mulanay , cuyas c j ? ^ 
individuales se ignoran, para que por e l termino ^ 1 , • 
contados des le l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este e" jSij: 5 
« G a c e t a oficial de Manila,> comparezaa en este ¡He 
gado á prestar d e c l a r a c i ó n eu d icha causa, a P u j 
que en otro caso, le pararán los perjuicios que 

T a y a b a s y E s c r i b a n í a de m i cargo, 19 de Agostu 
Gregorio A b a s . 
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